
CIRCULAR Nº 137/2021 

REF: ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA-RESOLUCIÓN Nº 

2595/021   

 

 

Montevideo, 2 de diciembre de 2021. 

 

  

 

A LOS SEÑORES JERARCAS: 

La Secretaría Letrada de la Suprema Corte de Justicia cumple con librar la presente a fin 

de poner en su conocimiento la Resolución Nº 2595/021 de la Administración Nacional de Educación 

Pública, la cual se adjunta. 

Sin otro motivo, saluda atentamente. 

 

 

 

Dr. Juan Pablo NOVELLA HEILMANN 
Prosecretario Letrado 

Suprema Corte de Justicia 
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